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Programa 

 

 

HORA ACTIVIDAD 

17:00 Acreditaciones 

17:30 
 

Palabras de Bienvenida  

17:45 Presentación de los miembros asistentes 

18:00 Discusión y aprobación del Reglamento de Funcionamiento 

18:15 Aprobación del acta de la Primera Sesión 

18:30 
Presentación de Informe de estado de situación de la cuenca conforme a las distintas visiones 

recabadas. Intercambio. 

19:00  Presentación y discusión de propuestas de medida y estrategia de trabajo. 

20:00 CIERRE 



 
 

PRESENTACION DE LOS MIEMBROS ASISTENTES 



 
 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 



 
ACTA PRIMERA SESIÓN 

5.11.2015  



COMISIÓN DE CUENCA LAGUNA DEL CISNE 
 

Principales conclusiones sobre el estado de 
situación 

Propuesta de Plan de Acción 



I. Principales conclusiones 

1. AFECTACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE. 

 

a. Sabor y turbidez. 

Se encuentra asociado a la presencia natural de Hierro y Manganeso del 
agua de la Laguna, que se deposita en las tuberías en la época invernal, y 
se remueven al aumentar el consumo en el verano.  

Aunque no genera efectos nocivos, deteriora la aceptabilidad del producto. Para evitarlo deben 
aumentarse y sistematizarse las purgas en la red previo al verano. 

 

b. Riesgo de afectación de la calidad del agua. 

Se produce por presencia de algas y cianobacterias en la laguna, 
originadas por exceso de nutrientes en el agua de laguna, en especial 
Fosforo.  

Al respecto es que OSE reforzó el sistema de tratamiento con filtros de carbón granular. 
Paralelamente se plantea el abordaje de las causas en el marco de la Comisión de Cuenca de la 
Laguna. 

 

 

 

 

 



I. Principales conclusiones 

 
 

2. PROBLEMAS SANITARIOS VINCULADOS A LA APLICACIÓN DE AGROQUÍMICOS 
 
Aparecen originados en el mal manejo de los mismos, y la dificultad para su 
control.  
 
El MGAP plantea una nueva normativa de registro y rastreo satelital de la aplicación de productos 
fitosanitarios y agroquímicos a implantarse en el correr del presente año. 
 

 
 

3. COMPATIBILIDAD DE PRODUCCIÓN APÍCOLA Y ORGÁNICA CON LA PRODUCCIÓN 
INTENSIVA DE SOJA Y TRIGO 

 
 

 
  

 



II. PROPUESTA DE PLAN DE ACCIÓN 

A. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

Desde la dirección de  Gestión Territorial junto con las direcciones de Gestión 
Ambiental  y Desarrollo Productivo se procedió  de acuerdo a previsiones del 
instrumento de OT a la delimitación de dicha área.  

Visto que las medidas cautelares permiten preservar los territorios, el Instrumento de OT (Plan local 
de OT para Costa de Oro) una vez aprobado categorizará de manera definitiva los suelos. 

En abril de 2015 la Junta Departamental aprobó las medidas cautelares de la Cuenca de Laguna del 
Cisne. 

Para alcanzar estos objetivos se deberá avanzar también en líneas tales como el desarrollo de 
tareas de policía territorial, la definición y aplicación de un régimen de sanciones, etc. 

 

 



II. PROPUESTA DE PLAN DE ACCIÓN 

  
B. CONTROL 

 
 
Coordinar acciones por parte de los organismos competentes (IdC, MSP, 

MGAP, MVOTMA, etc.) con el objetivo de ajustar un protocolo que permita 
recibir, procesar, actuar y responder coordinadamente ante diversas 
denuncias de eventos o actividades que afecten el área (un ejemplo de 
esto son las denuncias por fumigación en zonas cercanas a viviendas o a 
la propia laguna). 

  
  
 

 



II. Propuesta de Plan de Acción 

C. GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO 
 

Definir el alcance y profundidad del monitoreo necesario en la laguna conforme a la 
problemática definida, articulando recursos y programas de diferentes 
organismos (OSE, IC, DINAMA, Etc.). Profundizar la investigación científica sobre 
el funcionamiento ecosistémico a nivel de cuenca y laguna.  

 
 
 
D.  PLAN DE GESTIÓN INTEGRADA DE R.H. DE LA CUENCA 
 
 Elaborar un Plan de Gestión Integrada de Recursos Hídricos de la Cuenca de la 

Laguna del Cisne. 
  
 

 


